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PARTE OFICIAL.

HlHSIDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora ((pie 
Dios guardo) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

burgos.

Circular núm. 400.

Por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, se 
me comunica con fecha 6 del ac
tual, la Real orden siguiente.

Recomendada por Real orden • * * 
de 5 Julio último, expedida por 
el Ministerio de Fomento como 
indispensable para la instrucción 
de los expedientes de expropia
ciones forzosas, la obra que ha
dado á luz el Dr. I). Fernando 
de Madrazo, titulada Mqnuil y 
aplicación de la ley. y de las 
Reales disposiciones vigentes so
bre expropiación forx-osa por 
causa de utilidad pública; y con
viniendo al mejor servicio, que 
las autoridades municipales ten
gan exacto conocimiento de las 
expresadas disposiciones para la 
mas acertada resolución délas 
cuestiones que se susciten en ca
da localidad acerca de este im
portante ramo de la Administra
ción, la Reina (q. D. g.) ha teni
do á bien mandar, que sean de

abono en las cuentas municipales ' 
las cantidades que los Ayunta
mientos inviertan voluntariamen
te en la adquisición del referido 
Manual. De Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Octu
bre de 1860.—Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
demás fines que se indican.

Burgos 15 de Octubre de 1860. 
Francisco de Otaxu.

(Gaceta número 277.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Modesto La- 
fuente, el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de Aslorga, provincia.de 
León,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849/

Dado en Barcelona á 29 de Setiem
bre de 1860.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Eugenio Mo
reno López, el cargo de Diputado á Cor
tes por el distrito de Navahermosa, pro
vincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de

mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera

Habiendo renunciado D. Juan García 
¡ de Torres, el cargo de Diputado á Corles 
■ por el distrito de Posadas, provincia de 

Córdoba,
Vengo en mandar que se proceda ¡i 

nueva elección en dicho distrito coi; ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de" Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á 29 de Setiembre 
de 1860.—Está rubricado de la Real 

j mano.—El Ministro de la Gobernación, 
i José de Posada Herrera.

--------- -------------

Habiendo renunciado D. José Eldua- 
yen, el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Vigo, provincia de Ponte
vedra.

Vengo en mandar que se preceda á 
. nueva elección en dicho distrito con ar

reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de I6 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á 29 de Setiem
bre de 1860,—Está rubricado de la Real 

¡ mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Juan Alva- 
rez de Lorenzana, el cargo de Diputado á 
Corles por el distrito de Salas, provin
cia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
. nueva elección en dicho distrito con ar

reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á 29 de Setiembre 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 

i José do Posada llenera.

A dministracioii —Negociado 6

aulorizadion negada por el Gobernador 
de la Provincia de Castellón al Juez de 
primera instancia de Morulla para pro
cesar á 1). Miguel Moles y D. Manuel 
Perreros, 1). Francisco y D. Ignacio Po-

I lo, Teniente de Alcalde, Sindico y Regi- 
I dores respectivameule de la villa deCinc- 

torres, ha consultado lo siguiente:
«Esta Sección ha examinado el expe

diente en virtud del que el Gobernador 
I de la provincia de Castellón ha negado 

al Juez dq primera instancia de Mordía 
1 la autorización que solicitó para proce

sar á 1). Miguel Moles, I). Manuel Fer
retes, 1). Francisco y 1). Ignacio Polo, 
Teniente Alcalde, Sindico y Regidores 
respectivamente de la villa de Cinc- 
torres:

Resulta:
Que por disposición de los Síndicos y 

Regidores citados se publicó un bando 
en aquel pueblo anunciando que el Go
bernador de la provincia habia concedi- 

i do autorización para cerrar la conduela ó 
contrata del facultativo del pueblo, de
biendo lodos los vecinos contribuir á 
dicho gasto:

Que el Teniente Alcalde I). Miguel 
| Moles, que á la sazón ejercía funciones 
j de Alcalde, comprendiendo que los refe

ridos Concejales se habían arrogado fa- 
I cuitados que no tenían al disponer, la pu

blicación del bando, instruyó diligencias 
sumarias para justificar el hecho, reci
biendo declaraciones á las diferentes per
sonas que en él intervinieron.

Que de dichas diligencias aparece que 
los Concejales se creyeron autorizados 
para mandar publicar el bando, porque 
asi habia quedado acordado en sesión 
del Ayuntamiento celebrada pocos dias 
ántes, y porque habiendo pedido permi
so al Teniente Alcalde para disponer la. 

; publicación del mismo bando porque lo 
i consideraba urgente, aquel lo negó apla

zando la resolución para la primera reu-
| nion del Ayuntamiento:
I Que remitidas al Juez de primera ins

tancia de Morella por el Teniente Alcal
de D. Miguel Moles, las diligencias pre
ventivas de que se' ha hecho mérito para

I que procediese á lo que hubiese lugar,

1849.
Dado en Barcelona á 29 de Setiem

bre de 1860.—Está (rubricado do la Real

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente de

provincia.de


dispuso el Juez la ampliación y rectifica
ción de las declaraciones recibidas por 
el Teniente Alcalde; verificado lo cual, 
y conforme con el Promotor fiscal, en
tendió que los Concejales citados se ha
bían excedido en sus atribuciones apro
piándose facultades (pie corresponden al 
Alcalde; y que D. Miguel Moles, que 
entonces desempeñaba el cargo de tal, 
también se había excedido en el hecho 
de recibir indagatorias á los Concejales, 
por cuyas razones pidió al Gobernador 
de la provincia la aliteración para proce
der respectivamente contra aquellos y 
este:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que el Sindico y Re
gidores que se mencionan obraron sin
malicia y con el mejor deseo llevando á 
efecto un acuerdo legitimo y ejecutivo 
del Ayuntamiento; podiendo decirse lo 
mismo en cuanto al Teniente Alcalde, el 
cual obró con arreglo á la ley, si bien 
errando en el modo de proceder:

Vistos los articulos 75 y 74 de la ley 
de 8 de Enero de 18-45 sobre organiza
ción y atribuciones de los Ayunlamien- ¡ 
tos, ipie,confieren á los Alcaldes la fa
cultad de ejecutar y hacer ejecutar las 
disposiciones de la Administración supe
rior, y los acuerdos y deliberaciones de 
la Municipalidad:

Visto el art. 507 del Código penal, 
que declara culpable al empleado públi
co que seohxcede de sus alribuciones.

Visto el art. 55 del reglamento pro
visional para la Administración de justi
cia, ipie concede á los Alcaides atribu
ciones judiciales para proceder de oficio 
o por delegación del Juez de primera 
instancia á diligencias sumarias en ave
riguación do los delitos que se come
tieren.

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra los 
empleados del orden administrativo cuan
do estos no hubieren delinquido en el 
ejercicio de sus funciones gubernativas.

Considerando que resulta probado el 
exceso de alribuciones cometido por el 
Sindicó y Regidores de Cinctores, po
diendo añadirse que también hubo deso
bediencia al Alcalde en el hecho de ha
ber mandado publicar un bando á pesar 
de la negativa expresada por aquel:

Considerando que el Teniente Alcalde 
en las actuaciones que practicó y remi
tió al Juzgado, ejerció funciones judicia
les y no administrativas, correspondien
do solamente a su superior inmediato en 
el orden judicial calificar la legalidad ó 
ilegalidad del procedimiento;1

La Sección opina que debe conceder
se la autorización solicitada para p oce
sar á D. Manuel Ferrares, 1). Francisco 
y I). Ignacio Polo, Sindico y Regidores 
de Cinctores, y que es innecesaria) res
pecto al Teniente Alcalde D. Miguel 
Moles.» . . , . n

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado pai la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su

I inleligncia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 1860.

José de Posada Herrera.
Sr. Ministro de Gracia v Justicia._ T w

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justíciadel Con
sejo de Estado el expediente dé-autori
zación negada por V. S, al Jute de pri
mera instancia de esa capital - para pro
cesar á D. Antonio Lobera, Alcalde de 
Bleeua', ha consultado lo siguiente:

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Huesca 
ha negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde de Bleeua Don 
Antonio Lobera:

Resulta:
Que en una causa criminal que se se

guía contra varios Concejales del Ayun
tamiento de Bleeua por desacato cometi
do contra el citado Alcalde se pidió por 
un otrosí en el escrito de defensa que se 
preguntase si era cierto que en aquel 
año de 1859, habia impuesto el mismo 
funcionario sin autorización superior un 
arbitrio de 16 mrs. por cada oveja y 
■4 rs. vn. por cada caballería cerril, ha
ciendo publicar un bando .para que con
curriesen á pagarlo ásu casa:

Que la mayor parte de los mismos tes
tigos que se presentaron para justificar 

.este particular, sobre el que se formó 
pieza separada, dijeron que habia ¡do el 
Alcalde á sus casas á percibir la indica
da cantidad que solía recaudarse todos 
los años para hacer algunas funciones á 
la Virgen de Pueyo:

Que otras muchas declaraciones que 
obran en el expediente, y la misma lista 
cobraloria del supuesto arbitrio, hacen 
constar que es costumbre en el pueblo 
de Bleeua que el Ayuntamiento, en unión 
con los mayores contribuyentes, acuer
de cada año la cantidad con que los ve
cinos hayan de contribuir voluntaria
mente para las fiestas que se celebran en 
honor de la Virgen de Pueyo, habiéndo
se hecho este año la que en los anterio
res sin obligar á pagar á los que no han 
querido hacerla:

Que con tales antecedentes el Juez, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, pidió 
la autorización de que se trata, fundán
dose en que el Alcalde ejecutó una exac
ción para la que no estaba autorizado, y 
que tal acto no puede menos de estimar
se Relacionado con el ejercicio de sus 
funciones como Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo provin
cial, negó la autorización teniendo pre
sente que el Alcalde no ha impuesto ar
bitrio alguno, y se limito á cobrar el 
que. voluntariamente se habían impuesto 
los vecinos siguiendo la costumbre esta
blecida, no en concepto de Alcalde, sino 
en el de encargado para este efecto por 
los mismos vecinos:

Considerando:
I,°  Que apesar de lo que dijeron los 

Concejales procesados, no consta ningún 

bando ni disposición escrita ó verbal del 
Alcalde de Bleeua por la que impusiese 
ningún arbitrio á los vecinos de dicho 
pueblo, y sí solo que en virtud de lo 
acordado en una reunión de los indivi
duos del Apuntamiento y mayores con
tribuyentes; que no tuvo ningún carácter 
oficial, sc'ébeargó de cobrar la cantidad 
con que cadaTvecino habia de atender á 
las fiestas de la Virgen de Pueyo, y esto 
lo hizo sim-valerse de su carácter de Al
calde, Y sliFqcré.conste que de modo al- 
guiíó cóhibicYá para el pago á los vecinos 
que no quisieron hacerlo, según ellos 
mismos han declarado:

2.°  Que esto supuesto, no aparece, 
en la conducta del Alcalde delito alguno 
cometido en el ejercicio de sus funciones, 
administrativas;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la pro
vincia de Huesca, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Setiembre de 1860.—Posada Herrera.
Sr. Gobernanor de la provincia de Huesca.

padres, parientes ó tutores con quienes
viva, y uniendo los documentos siguientes:

Fé de bautismo. . .
La de casamiento de

sús padres. . . /

Originales y le
galizadas en 
forma ordina
ria. ,

Información judicial de limpieza de 
sangre, en que declaren cinco testigos 
de excepción é intervengan el Síndico 
Procurador general. Los hijos de los mi
litares y los de los que correspondan á 
lodos los cuerpos de Marina ó Guerra sus
tituirán la información de limpieza de 
sangre con copia legalizada del Real des
pacho, patente ó titulo del último em
pleo de su padre.

J|‘t. 5.° Esa solicitud y documentos 
los elevarán á S. M. por conduelo de es
te Ministerio para que autorice su pre
sentación á los exámenes que con tal ob
jeto han de tener lugar en el Colegio Na- 
vál militar; y concedida por S. M. dicha 
gracia, se comunicará al interesado para 
su gobierno.

Art. 7.° Declarados los aspirantes 
con la utilidad correspondiente para el 
servicio de las armas, so les prevendrá 
han de presentarse en el Colegio Naval 
á sufrir los exámenes, que tendrán lugar 
precisamente el 51 de Diciembre del año 
actual, de las materias siguientes con la 
extensión que señala ehuljunto prográma:

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é llantería tic 
Marina.

Excmo. S.: La Reina (q. D. g.), con
formándose con el parecer del Director 
de Artillería é Infantería de Marina, se 
ha dignado disponer se llame á concurso 
extraordinario de oposición para cubrir 
12 plazas de Cadetes en el cuerpo de in
fantería, siendo tos exámenes en el Co
legio Naval militar el 51 de Diciembre 
próximo, y sujetándose para ello en to
do á lo prescrito por reglamento de 6 de 
Mayo de 1857 y 8 de Diciembre de 
1858; para cuyo fin, es la voluntad de 

,S. M. se publique esta Real disposición 
en la Gaceta de esta córte y Boletines 
oficiales de las respectivas provincias en 
que radican los departamentos, copiando 
los artículos del reglamento referentes á 
dichos exámenes, y advirtiendo no se ad
mitirá solicitud alguna en este concepto 
pasado el dia 15 de Diciembre.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Setiembre de 1860.

Zavala,
Sr. Capitán general de Marina del de

partamento de Cádiz.

Copia de los artículos del reglamento 
(pie cita la Real orden anterior. 

-
Articulo 1." El aspirante que desee 

presentarse á los exámenes de oposición 
para optar á la plaza de Cadete del cuer
po de infantería de Marina deberá tener 
16 años de edad y no pasar de 21.

Art. 2.° La solicitará de S. M. en 
memorial que escribirá por si mismo, 
expresando el punió en que residan sus 

aritmética .
Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los nú

meros enteros.
Principios relativos al orden dé los 

factores de un producto.
Alteraciones que sufre un producto y 

un cociente por las respectivas de los 
factores y del dividendo ó divisor, yasea 
por vía de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un número es 
divisible por 2, por 3, por 5 etc., y 
principios en que'se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un. 
producto. :

Investigación de los factores simples 
y compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números.

Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que-sufre el valor de un 

quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los 'quebrados y re

ducción á un común denominador.*
Operaciones fundamentales.
Fracciones-de términos fraccionarios 

y fracciones de fracciones.
Fracciones decimales. *v- .■
Operaciones fundaméntale?.
Conversión de una fracción ordinaria 

en decimal y al contrario.
Fracciones.continuas.
Reducidas.
Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria 

en continua y vico versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números compiejos,
Su conversión eii fracciones de una 

unidad dada y al contrarío.
Operaciones fundamentales.



Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.

Su objeto.
Signos algébricos.
Adicción, sustracción, multiplicación 

y división de las expresiones algébricas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del primer 

grado con una ó más incógnitas.
Método de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de 

primer grado con una ó dos incógnitas.
Formación del cuadrado y estraccion 

de la raíz cuadrada de las cantidades al
gébricas y numéricas.

Extracción de la raíz cuadrada por 
aproximación.

Cálculo de los radicales de segundo 
grado.

Resolución y discusión do las ecuacio
nes de segundo grado con una, sola in
cógnita.

Propiedades del'trinomio de segundo 
grado.

Logaritmo.
Definiciones que admiten según el ori

gen que.se les suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande 

óCallel..
Resolución de las ecuaciones exponen

ciales por logaritmos.
Regla de interéc y de descuento com

puesto.
Estas materias y las de aritmética se 

.exigirán con la extensión que las tratan 
Monlojo, Vallejo, Cortázar, Gómez de 
Cádiz elci

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

( ,! ' . !;,¡O-¡drüi ■■ ol
Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 

paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del circulo y sus combinaciones con 

la línea recta.
Cuerdas secantes y tangentes.
Medida de los.ángulos.
Polígonos escritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías an

teriores.
Extensión de las figuras rectilíneas.
Lineas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extensión de las figuras circulares.
Lineas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en 

los'polígonos regulares.
Medida del circulo considerando en su 

extensión lineal y superficial.

po-

en

Su objeto.
Modo de representar gráficamente los 

puntos y las lincas.
Encontrar las trazas de una recta.

con la
Córta

la 
el

Su objeto.
Descripción y uso de los instrumentos 

que en ella tienen aplicación.
Alineación y medición de distancias, 

ya sean ó no accesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos topográ

ficos.
Levantamiento de estos por medio de 

la plancheta.
Estas materias se exigirán con la ex

tensión que abraza el Odriozola ó el au
tor que sirva de testo en el Colegio Naval.

geometría descriptiva.

Relación de la circunferencia al diá
metro.

Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por 

superficies planas.
Rectas perpendiculares á un plano. 
Angulos, diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre si.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros..
Igualdad de los ángulos liedros, 

liedros convexos, y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propie

dades.
Polígonos esféricos
Poliedros inscriptibles ó circunscrip- 

tibles, en particular los regulares.
Problemas sobre la recta y el plano. 
Construcción de los ángulos liedros. 
Problemas sobre la esfera.
Semejanzas de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúme

nes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos 

redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problemas sobre los poliedos y cuer

pos redondos.
Estas materias se estudiarán con 

extensión con que están tratadas 
Rui», Vallejo, Monlojo etc.

TRIGONOMETRÍA.

- Su objeto.
Definición de las funciones circulares, 

su marcha progresiva y reducción al pri
mer cuadrante.

Arcos que corresponden á una función 
circular dada.

Relaciones fundamentales entre las 
funciones circulares de un mismo arco.

Fórmulas más generales que depen
den de uno ó dos arcos indeterminados.

Disposición y uso de las tablas trigo
nométricas ordinarias.

Fórmulas que se emplean en la reso
lución de los triángulos rectilíneos.

Resolución de estos.
Se estudiarán estas materias 

extensión que abraza el Vallejo, 
zar etc.

geometía practica.

1

Reglas sobre la puntuación de las di
versas lineas.

Construir la recta que debe pasar por 
dos puntos dados y encontrar la distan
cia entre estos puntos.

Fijar sobre una recta conocida la po
sición de punto que esté á una distancia 
dada, de otro igualmente conocido sobre 
la misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta 
paralela á otra conocida de posición.

Construir el plano que determinan tres 
puntos dados ó una recta y un punto.

Por un punto dado hacer pasar un 
plano paralelo á otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un 
punto ó de una recta que se sabe estar 
situada en un plano conocido, encontrar 
la segunda proyección.

Hallar la intersección de dos planos 
dados.

Hallar la intersección de. una recta y 
un

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando la for

ma del parapeto es determinada.
Perfiles en que son indeterminadas al

gunas dimensiones; de los atrinchera
mientos irregulares, y de los que se em
plean para determinar la forma de los 
atrincheramientos cuando se han de 
construir en cualquier terreno.

Balance de ¡as tierras de la excavación 
y terraplén, atendida la configuración de 
los atrincheramientos y sus irregularida
des.

Trabajos de los hombres y tiempo ne
cesario, para ejecutarlos.

Modo de ejecutar el trazado de las 
obras.

Principios generales.
Del trazado y parles elementales de 

las obras.
Líneas continuas y su cambio de di

rección.
Trazado de las lineas con redientes.
Trazado de la línea bastionada.
De línea de tenazas.
De la de llaves.
De la línea con redientes y cortinas 

con brineras hácia la campaña.
Cambio de dirección de los atrinche

ramientos;
Lineas con ¡Hiérvalos.
Obras cerradas.
Reductos.
Fuerte de te iazas ó estrellas.
Fuertes con semibal liarles.
Fuertes con baluartes.
Obras con que se defienden los puen

tes militares.
Medios que se emplean para aumentar 

la resistencia de los atrincheramientos.
Relieve variado y precauciones que 

deben tomarse para trazar las obras so
bre terrenos irregulares.

Precauciones que deben lomarse para 
trazar las fortificaciones sobre terrenos 
irregulares y dominados de alturas.

Ataque y defensa de las obras de 
campaña.

Polígonodela fortificación permanente.
Idea general del perfil y trazado de la 

fortificación antigua; noménclatura de las 
diferentes obras que componen el frente 
de la moderna, y los progresos hasta el 
tiempo de Cormoiitaigne.

Ségundo y tercer sistema de fortifica
ción del Mariscal de Váubam

Trazado de frente de Cormontaigne.

Arlíenlo 2.° del Real decreto ¡j 5.° del 
mismo. -

Arl. 2.° Durante los seis meses que 
los aspirantes aprobados del anterior 
examen deben servir en los batallones de 
injanteria como simples Cadetes, aprende
rán las Ordenanzas generales de! ejército 
y armada, el manejo de la artillería y 
de las armas portátiles, el detall y con
tabilidad de los cuerpos y los Juzgados 
militares, con la extensión que se deter
mina en el reglamento especial para 
dichos Cadetes.

Arl. 5.° Estos, a! terminar los seis 
i meses de enseñanza, sufrirán un segundo 

exámen, del cual, aprobados que sean, 
y prévios los buenos informes de sus 
Jefes, se les expedirá mi Real despacho, 
con el que tomarán posesión de su nue
vo empleo con arreglo á Ordenanza. 
Los reprobados en el exámen volverán á 
repetir ios estudios en otros seis meses; 
y si fuesen de nuevo reprobados, serán 
despedidos con la licencia absoluta.

Anuncios Oficiales.

Dirección General de la Deuda, publica

SECRETARÍA.

El progresivo aumento que se observa 
en la riqueza pública y la confianza que 

" naturalmente inspira la situación desa
hogada del Tesoro; y el religioso y pun
tual pago de todas las obligaciones del 
Estado, que es la base mas sólida para 
el restablecimiento del crédito, hace que 
muchas personas residentes en todo el 
Reino se vayan interesando en la com
pra de efectos públicos, como lodemues- 
tra el crecido número de cupones de 
las deudas consolidada y diferida al 5 
por 100 que se presentan ai cobro en las 
Tesorerías de las provincias al venci
miento de los respectivos semestres; y 
como no todos conocen los derechos (pie 
la ley de l.° de Agosto de 1851 y de
mas disposiciones de la materia conce
den á los tenedores de dichas clases de 
efectos para que los verdaderos rentistas 
puedan asegurar sus capitales de un gol
pe de mano ó de un caso fortuito de ex
travio ó incendio, deber es de las Ofici
nas encargadas de la Administración de 
la Deuda, al recordarles la facultad 
que tienen de convertir los títulos al por
tador en Inscripciones nominativas y vi- 
ce-versa, darlos á conocer las ventajas é 
inconvenientes que ofrece el tener sus 
capitales en una ú otra clase de docu
mentos, para que eligiendo los que mas 
les convengan no puedan en tiempo al
guno alegar ignorancia.

Los titulos al portador, como no se 
emiten á favor de determinada persona, 



pueden trasmitirse ó enagenarse con mas 
facilidad, sin oirá intervención que la de 
aquellas ¡rersonas autorizadas al efecto, 
y aun sin esta formalidad, ateniéndose á 
las consecuencias; y las dependencias del 
Estado no pueden detener el pago de los 
cupones ni el curso de los titulos una vez 
comprobada su legitimidad, puesto que 
no reconocen por dueño de ellos mas que 
al que lo es de hecho, ó sea al portador, 
quedando sin embargo expedita la acción 
de los Tribunales para obrar con arreglo 
á las leyes contra los que los hubiesen 
adquirido ú obtenido de mala fe ó por 
medios criminales; y si á esto se agrega, 
que en caso de pérdida por extravio ó 
incendio no se puedan librar duplicados 
de esta clase de efectos es evidente que 
la propiedad de ellos no está tan garan
tida como la de las Inscripciones nomi
nativas, las cuales se hallan expedidas á 
favor de sus respectivos dueños, y soloá 
ellos ó á sus legitimos representantes se 
les reconoce la propiedad, estando tam
bién asegurada esta en caso de extravio 
ó incendio, pues con solo acreditar por 
los medios legales estas circunstancias 
se libran otras Inscripciones equivalentes, 
declarando previamente nulas las extra
viadas ó destruidas por el fuego: y si 
bien la enagenacion ó cesión de las Ins
cripciones nominativas no puede hacerse 
directamenne sino por medio de trasfe- 
rencias, que con intervención de un agen
te de Bolsa se verifican en el Gran 
Libro de la Deuda consolidada ó con in
terés, lo cual requiere formalidades 
que no pueden llenarse en el acto, y tam
bién el nombramiento de un apode
rado especial, si el propietario no resi
de en Madrid, este pequeño retraso 
se compensa con tener completamente 
garantidos y asegurados sus capitales; 
además, que si los interesados quieren 
evitar los trámites de las trasferencias, 
pueden también dar noder á una perso
na de su confianza para que se presente á 
convertir sus Inscripciones en Titules 
al portador, con arreglo ála faculladque 
se concede á los acreedores por el arl. 
12 de la referida ley de 1,° de Agosto 
de 1851; en la inteligencia que en cual
quiera de los dos casos las operaciones 
de transferencia ó conversión se practi
can dentro del. término de tercero dia, 
que es el puramente indispensable para 
formalizarlas.

Por último, deben también tener en
tendido los acreedores que el pago de 
réditos de las Inscripciones nominativas 
puede á su voluntad domiciliarse en las 
Tesorerías de las provincias, por cuyo 
medio se les facilita el cobrar direccta- 
mente los intereses con ahorro de la co
misión que tendrían que abonar á sus 
apoderados en Madrid, y sin necesidad 
de sufrir quebrantos en los giros.

Lo que comunico á V. S, para que 
haga insertar esta circular en el Boletín 
oficial y demas periódicos que se publi
quen en esa provincia, que es el medio 
mas expedito de que llegue á conocimi- 
miento de todos los tenedores de crédi
tos de la. Deuda consolidada y diferida á 
5 ¡z r 100 ipie hubiere en la capital y

demas pueblos de la misma, sirviéndose 
remitirme un ejemplar del Boletín y 
periódicos en que se inserte.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1800,—Emilio San
cho.

Se halla vacante una plaza de 
Escribiente en este Gobierno, 
dotada con o ho reales diarios. 
Los que quieran optar á ella, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría del mismo durante el 
corriente mes. El dia 1de No
viembre próximo, previos los 
egercicios que acrediten la ido
neidad del interesado, será con
ferida dicha plaza al que resulte 
ser acreedor á ella por su aptitud 
para desempeñarla.

Burgos 15 de Octubre de 1860. 
Francisco de Otazu.

Godierno de la provincia de Alava.

En cumplimiento á lo prevenido en 
Real orden de 8 de Octubre de 1856, 
he dispuesto se anuncie la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á con 
tinuacion.

Los que deseen interesarse en la li
citación (pie tendrá lugar en mi despacho 
á las tres de. la tarde del Domingo 4 de 
Noviembre próximo, dirijirán las propo
siciones á este Gobierno de provincia ó 
las depositarán en la caja buzón que se 
halla colocada en ¡a portería. Vitoria 9 
de Octubre de 1860.--C. Vizconde del 
Cerro.

Pliego de condiciones bajo ias cuales 
ha de verificarse la licitación y adjudi
cación del Boletín ofiei<d de esta provin
cia para el año de 1861.

1 .a I). N. N. vecino de...... propone
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Alava los Limes, Miér
coles y Viernes de cada semana y repar
tirlo con sus suplementos por su cuenta 
y riesgo á los suscrilores de |a capital 
en los mismos dias, enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su publicación 
á los demás suscritores.

2.a Ha de insertar en el Boletín ofi
cial bajo el epígrafe de articulo de oficio 
la primera sección de la Gaceta, y demás 
disposiciones que emanen del Gobierno 
dé S. M. los documentos (pie se les re
mitan por este Gobierno antes de las tres 
de la larde del dia anterior al de la pu
blicación, con las formalidades prevenidas 
en la Real orden de 6 de Abril de 1839, 
y los que le remita el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito en virtud de la 
autorización que le concede la de 9 de 
Agosto del mismo año, observando para, 
ello el orden siguiente:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación generaly provincial. 
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.

De los Ayuntamientos.
De la Audiencia territorial.
De los Juzgados y de las Oficinas de 

Desamortización.
3. a Las dimensiones del Boielinserán 

de un pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (26  largo por 17 
y 1|2 de ancho), dividido en cuatro pla
nas con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de parangona del 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.
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4. a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento etc. 
se aumentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador lo considerase urgente.

5. a Los anuncios de bienes naciona- ■ 
les se insertarán en el pliego natural del I 
Boletín, pero cuando por causa de ellos 
sea preciso aumentar algún suplemento 
serán los gastos de éste de cuenta del 
fondo especial de ventas, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Julio de 1858.

6. a Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación de 
alguna orden y serán de cuenta del editor 
cuando fueren sobre asuntos de Gobierno 
y cuando no de la dependencia ti oficina 
que lo reclamase.

7. a Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos á la redacción por el Sr. Go
bernador se insertarán gratuitamente.

8. a En el primer Boletín de cada 
mes se publicará aunque sea por suple
mento el indice de todas las, órdenes del 
anterior, y el último dia del año uno ge
neral con expresión del número de aquel 
que las contenga y del de la circular en 
que se inserte.

9. a El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número del Bo
letín que facilitará á mitad del precio de 
subasta al Gobernador civil, Diputación 
y oficinas de desamortización si lo recla
masen y por igual precio al de la subasta 
si se le mandase tirar mayor número 
que lo ordinario.

10. El editor ó empresario se obli-j 
ga á tirar en cada uno de los dias en que 
ha do publicarse el Boletín oficial los 
ejemplares necesarios y entrega ríos gra
tis en la forma mateada en la condición 
primera, al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de

; la Audiencia del territorio, y Capitán 
General del distrito á que pertenezca la 
provincia y dentro de esta uno al Gober
nador de la provincia, doce á la Secre
taria del Gobierno, uno al Comandante 
general, Diputados á Corles, Diputación 
general, Diputados provinciales, Jefe de ! 
la Guardia civil y Jefes de linea, Comi
sario de vigilancia, Administrador y Co
misionado de ventas de Bienes Nacionales, 
Jefes de Hacienda de la provincia, Vica
ria Eclesiástica de la Diócesis, Ayunta
mientos, Jueces de primera instancia, 
Sección de Estadística y General del Reino. 
El reparto y envio de estos ejemplares 
serán de cuenta y riesgo del editor sin 
exceptuar los que se remitan á los Ayun- 
tamientosen conformidad con lo dispuesto 

en Rea! orden de 2i de Octubre de 1856, 
derogatoria de1 la última parte de la regla 
tercera de la de 8 del mismo mes y año.

11. El editor cobrara por trimestres 
anticipados el precio de remate de la de
positaría de la Diputación.

12. El tipo* máximo de la contraía 
es el de 18,000 rs., y sobre él deberán 
girar las ¡«‘oposiciones. Los lidiadores 
expresarán en las mismas la cantidad 
anual por cuy» importe ofrecen desem
peñar el sen icio de que se trata.

13. Si se presentára otra ú otras 
proposiciones iguales en la cantidad al
zada en que se subaste la publicación del 
Boletín se conformará el propenente con 
que la suerte decida la ¡jersona á quien 
se ha de adjudicar, pero si la proposición 
igual fuese hecha por el actual empre
sario, será este el preferido sin dar lugar 
al sorteo.

14. La cantidad del depósito, será 
de 8,000 rs. y para presentar proposi
ciones es necesorio tener establecimiento 
tipográfico suficientemente surtido de 
prensas, máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles indispensables para la publicación, 
con arreglo todo á lo prescrito en la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856, ó bien 
acreditar y garantizar á satisfacción de 
este Gobierno que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio conforme á la Real orden 
de 11 de Octubre del añopróxímo ¡tasado.

Anuncios Particulares.

A los Xyuntamientos.

En la Imprenta de Santa Maria, plaza de 
la Libertad Casas nuevas, se hallan de 
venta los artículos siguientes:

Papel rayado y encasillado para for
mar el reparto de la contribución, ma
trículas de subsidio industrial, id. para 
formar la lista cobraloria, recibos de ta
lón, papel encasillado y rayado para 
formar amillaramienlos; partes mensua
les de nacidos, casados y defunciones, ar
reglados al último modelo; modelos para 
formar las cuentas de propios, como son: 
libramientos, cargarimes, relaciones de 
cargo y data, ojas de Estadística criminal, 
papel paulado por el método de Iturzaela, 
en blanco de todas clases, sobres, obleas, 
plumas, Amigos de los Niños, Fleuris, 
Asióles, Silabarios etc. (1—í)

Ááóno en venta.

Se venden cinco montones de basura 
superior, juntos ó separados.

En la casa de campo de la Isla núm. 
19, darán razón de su precio, de 8 á 12 

de la mañana. (1—3)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.
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